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Bogotá D.C., veintidos (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

SUCESIÓN No. 1100131100032022 00455 

 

Revisada nuevamente la actuación y previo a resolver la 

admisibilidad de la demanda, se DISPONE: 

 

 REQUERIR a la parte actora para que dentro de un término 

perentorio de CINCO (5) días, so pena de rechazo:  

 

ACLARE la calidad en la que concurriría al presente proceso los 

señores JESSICA YULIED SANTAMARIA ARIZA Y  JHON JAYVER 

SANTAMARIA ARIZA, teniendo en cuenta los órdenes sucesorales 

establecidos en los articulo 1045 a 1047 del Código Civil Colombiano. 

De ser necesario dese aplicación al artículo 1043 ibidem. 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 70 HOY 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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